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FLNDAME~TO DE DERECHO

Primero.-ESfJ Sub'il.'crc!3ría es compelC l1te para resolvere1 presente
e\pcuicntc en_uso dc la,s ~tribuciones que-o en orden JI c'jerc.tt'io del
Protectorado del Gobierno 'iobre las Fundaciones Bendicas Parnculares.
tiene delegadas de la Tiwlar del DeporlJmento por ('] articulo l." de la
Orden de !2 de enero de 1989. en relación ('on los Reales Dl'('relos
530/lt)85,-dc ;) de abriL 7'27/I9SK de 11 de julio. por r:l que se
rCL"mucturan los Departamentos Ministeriales; 791/1988. de 20 d{' julio.
por \.'1 qUI' se dctermllla la e~truCtura orgnntca inicial dd \linistcno de
--\suntos Sociales. \ r:l articulo- 7. facultad primera de la In~trucción de
Benl..'ficencia de (4 de m,HZO de 1;-lt)9. en el que se estipula que
corresponde al Prott~c!orado del Gobierno la facultad de c1asili(;ar las
Instituciones J¡;: Bendíct'nci:.:.

Segundo,-Contorme prc\'Íene el articulo 54 de la Instrucción citada.
l'i promotor dd pn.'scnte op,~di':IHC (k clasificación <>e '-'11\:ut'ntra
lc-gitimado por tener d ':aracter de representante legal de la Fundación.
segun COllsra 1.'11 la documentación obrnnie en el expcdit"nl('.

Tcrcero.-El artículo 4 del Real Dec-n~to de 1-1- de marz(\.J;:- ¡ ,sl.}4. dice
que son de Bendicencia tOd;lS las Instituciones (r{'adas y -do[;"das con
bi('n('s parttcularcs y ':uyo ¡:4ltronazgo y administración hayan sido
rl,'glamentaJos por los resp,'cti\US fundadores. circunstanna" todas \.'Ilas
l111C COlKurr"lI en d ~'r(,";'>cn!{':\.r~'J;e1H".

Visto el expediente instruido para la clasificación de la FunC!~H:ión
«Maria Perona Sañudo», institUida en Santa María del Campo Rus
(Cuenca), como de Benefieencía par:ticular.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primcro.-EI Patronato de la Fundación presentó en este Dt:parta~
mento ,::scrito solicitando la clasificación mOlO de Beneficiencia particu.
br de la Institución.

Scgundo,-Entre los documentos aponados en el expo~dicnte por el
peticionarlo obran los siguientes: Copia del testamento ablcrto otorgado
por doi'ia Maria Peronn Safludo. en San Ckmente,.(CuencaJ. el día 4 de
dil-iembre de 1979, ante el Notario don Francisco Martínez Ruipcrez.
con numero dl.: protocolo 3.253, así como copia de la escritura pública
de adjudicación de la herencia de doña Maria PerC?na Sañud\l .y de
constÍlución de la Fundación otorgada ante el NotariO don Alejandro
Soto Ruíz. con número de protocolo 206, en la que constan los Estatutos
por los- que ha de regirse la Fundación y la relación de bienes que
constituyen su patrin10nio. _ .

Tercero.-En el artículo 3 de los Estatutos queda determmado el
objeto y fmalidad de la Fundación Que es acoger y prestar asiste~cía
corpOral y espiritual a los ancianos que lo necesiten, con preferenCia a
los vecinos de Santa_ María del Campo Rus. . .

Cuarto.,..EI Patronato de dicha Institución se encuentra constitUido
por: Don Pedro Lozoya Romero, Párroco de Santa María del Campo
Rus. como Presidente; Vicepresidente-tesorera. doil.a Carmen Garda
García: Vocal~secrctaria, dona Amparo Sanudo Rubio. ycamo Vocales.
don Luis Sañudo Perona, Farmacéutico titular de la localidad. y doíla
CeJilla Sanchís Escudero. Medico de Santa Maria del Campo Rus.

Quinto.-Todo lo relativo al gobierno y gestíón de la Fundación
Queda recogido en los Estatutos por los que se rige. constando expresa~

mente d carácter gratuito del cargo de Patrono en el articulo 15. estando
dicho ó~ano de gobierno obligado a la ren~ició.n. de cuent<ls y
presentación de presupuestos al Protectorado, obilgaclOn que se recoge
en eJ artículu 22. apartado 16.

Sexto.-El capital fundacional esta constituido por los bienes Que
como heredera universal de doña María Perona Sañudo pertenccen a la
Fundación en virtud de la disposición testamentaria sexta. ultimo
punto, contenida en el testamento abierto otorgado' por dot1a Maria
Perona Sanudo. con fecha 4 de diciembre de 1979. El importe del
capital fundacional consiste en 34.766.167 pesetas en metálico ingresa­
das en Entidades bancarias; en, acciones y obligaciones. 38.211.015
DeH'tas: en bienes muebles, 300.000 pesetas: en maquinaria y vehículos,
520.000 pesetas, y en fincas urbanas. '4380.000 pesetas. Por tanto el
importe total delos bicnt's asciende a 111.038.182 pesetas.

Séptimo.-La Dirección Provincial del Ministerio de Trabajo y
S<:l?uridad Social de Cuenca. al elevar el expedien.te lo acomp.a~a de
i!llarme en el que se manifiesta que se han cumphdo los requISItos y
t¡-¡imites legales. habiéndose concedido el preceptivo trámite de audien~
cia. sin que durante el mismo se haya formulado alegación alguna segun
se act'Cdita en la certíticación que se at:ompana, por lo que propone sea
otorgada la clasificación solicitada.

. O('tavo.-EI expediente ha sido sometido al preceptivo informe del
Scr.... icio Jurídico del Departamento habiendo sido facilitado.

Vistos la Constitución E!j,pañola vigente. el Real Decreto y la
Instrucción de 14 de marzo de IS9Q. los Reales Decretos de 8 de abril

-tic 1985. ti de julio de 1988. 20' de julio de 1988 y la Orden de 1': de
enero de 1989,

Cuarto.-EI Patronato de dicha Institución se encuentra constituido
por don Enrique Mazas de Lizana Finestra. Presidente; don Francisco
Javier Amal Agustín. Secretarío. y como vocales. dona Pascual ita Mazas
de Lizana Fincstra. don Antonio Rico Gambarte y don Javier Tellería
Sasiain.

QUlotO.-Todo 10 relativo al gobierno y gestión de la Fundación
queda recogido en los Estatutos por los qu~ se ngc. constando expresa­
mente el carrictcr gratuito del cargo de Patrono. estando dICho órgano de
gobierno obligado a la rendición de cuentas y presentacIón de presupue'i~

tos al Protectorado.
Scxlo.-Los bH:ncs adscritos a la Fundación tienen un valor de

2.000.000 de pesetas. depositadas én el Banco Z3rJgozano.
SCptimo.-La Dirección Provincial del Ministerio de Trabajo y

&guridnd de Zaragoza. al elevar el expediente. Jo acompaña de informe
en el Que se, maniliesta Que se han cumplido Jos fCQuisitos y trámites
legales. habiéndose concedido el preceptivo tramite de audiencia. sin
que durante el mismo se haya formulado alegación alguna según se
acredita en la certificación que se acampana, por lo que propone sea
otorgada fadasificación solicitada.

Octavo.-Sometido el expediente al preceptivo informe del Servicio
Juridico del Departamento, éste es facilitado en sentido favorable.
pudicndose acceder a la clasificación solicitada.

Vistos 'la Constitución Española vigente, el Real Decreto y Ifl
Instrucción de 14 de marzo de 1899.105 RealcsDecretos de 8 pe abnl
de t985, 11 dejulio de 1988.20 de julio de 1988 y la Orden de 12de
enero de 1989,

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.-Esta Subsecretaria es competente para resolver el presente
expediente en uso de las atribuciones que. en orden al ejercido del
Protectorado del Gobierno sobre las Fundaciones Benéficas Particulares.
tiene delegadas de la titular del Departamento por el artículo primero de
la Orden de 12 de enero de 1989. en rdación con los Reales Decretos
530/1985, de 8 de abril, 727/t988, de II de julio. por el Que se
reestructuran los Departamentos ministeriales. 791/1988, de 10 de
julio. por el Que se- determina la estructura orgánica inicial del Ministerio
de Asuntos Socialesy el articulo 7, facultad primera. de la Instrucción
de Beneficencia de 14 de marzo de 1899. en el Que se estipula Que
corresponde al Protectorado del Gobiefllo la facultad de clasificar las
Instituciones de beneficencia.

Scgundo.-Confonne previene el artículo 54 de la Instruc,ión citada.
el promotor del presente expediente de clasificacíón se encuentra
legitimado por tener el caracter de representante legal de la Fundación.
segun consta en la documentación obrante en el expediente.

Tercero.-EI artículo 4 del Real Decreto de 14 de mano de 1899.
dicc que son de beneficencia todas las Instituciones creadas y dotadas
con bienes particulares y cuyo pJtronazgo y administración hayan sido
reglamentados por los respectivos fundadores, circunstancias todas ellas
que concurren en el presente ex.pediente.

Cuarto.-El capital fundacional, de 2.000.000 dI..' pesetas. se estima.
como recoge C'i articulo 58 de la Instrucción, sulidente para el cumpli­
miento de los fines benéfico-asistenciales señalados a la Institución. Que
se relacionan en el apartado tercero de los antecedentes de hecho.

Quinto.-EI Patronato de dicha InstÍlll\:lón se encuentra c()nstltuido
por don Enrique Mazas de Lizaza Fincsira, Presidt~nte; don Francisco
Javier Amal Agustin. Secretario. y como vocales. dOlla Pascualita Mazas
de Lizana Finestra. don Antonio Rico Gambartc ., don Javier Telleria
Sasiain. -

SexIO.-Dicho Patronato Queda obligado a rendir cu~ntas y presentar
presupuestos anualmente al Protectorado del Gobierno y siempre a
justificar el cumpltmlento de las cargas de la Fundación cuando fuere
requerido al efecIO por el Protectorado.

Por cuanto antecede, este [Xpartamcnw ha tenido a bien disponer:

Primero.-Que se dasitiqllc como de BC'neticencla particular de
carjch:r asistencial la Fundación ((Maz;:¡s de Li¿aniJ)>. in..utuida ..::n
Zaragoza. paseo de Sagasta. número 5.

St'gllndo.-Que se conlirnll'n a las personas rekimmadas en el
aiXtrtado Quinto de los fundamentos de derecho dI? la presente Orden
como miembros del Patronato de la Fundación, quedando ohligado a
presentar presupuestos y rendir cuenta pl,'nodicamentc al Protectorado
y sujeto a acreditar el cumplimiento d" l;.¡s cargas fundaCIOnales. cuando
para ello fuere requerido por dicho Protl,'etorado. dehiendo atenerse a las
previsir,ncs fundacionales en cuanto al nombramiento de las personas
que han de sustituirles en ~us cargos y dando cuenta al Protectorado
cuando tal evento se produzca.

T0reero.-Quc los bienes inmul'bles propiedad de la Fundación.
cu:.tndo los hubiere. se inscriban a nomhre de 13 misma en el Registro
de la Propiedad correslJOlldicntc y quc h1~ \(llores y metálico sean
tkpusitados en el c:'>tab!ecimiento banl?arin que d propio Patronato
dctt:nninc. a nombre de la Fundación.

Cuarto.-Que de esta Orde.1 se den lo.. traslado'i reglamentarios.

Madrid. 7 de noviembre de 1(j91.-P. D. lOrJL'll dc 11 ti(' enero
de ¡4g0), el Subsecretario. Jose Ignacio P:rcz lntJntL'

29815 ORDE,V de -; de 110riCIIlbre de 1991 por fa que se clasUica
fa FUlldación </IIaria Perol/a Salludo". de Santa ,\faria del
Campo Rus (el/encaj. como de Beneficencia partícular de
cardc/er asistenCiaL
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Cuarl0.-EI capital fundacional, de un valor de 111.038. ¡S2 pl:Setils.
se cstim<:: c,?mo recoge el artículo 58 de la Instrucción, sufi,:ít~nte para
el CUmpHn1lt:nto de los fines Bcntfico-Asi5ten~jaJcs se fía lados <l la
Institución, que se relacionan en el apJrl;.,do '.('rcero de los antecedentes
de hecho.

Qumto.-El Patronato de dicha Institución se encuentra constitmdo
por: Don Pedro. Lozoya ~omef(~, Párroco de Santa María de! Campo
Rus, como PresIdente; V¡ceprcsldcntc·Tcsorera, dona Carmen García
Garcí~; yocJI-Sccretaria. doña Amparo Sañudo Rubio. y como Vocales,
don. LUIs San,udo Perona, FarJ"!"l:lcéuhco titular de J::¡ localidad. y dona
CC!ma Sanc~ls Escudero. Médico de .&tnta Maria del Campo Rus.

SOi.10.-Dlcho Patronato queda obllgado a rendir cuentas y presentar
prcsl!.puestos anua,lm~nte al Protectorado de! Gobierno y skmpre ¡¡:

jUstlllCar el cumpllmlCnto de las cargas de la Fundación "etffindo fuere
requerido al efecto por e! Protectorado,

Séptimo.-EI expediente ha sido sOmetido al preceptivo informe del
Sef\'ic¡~ Jurfdico del Depanamcnto, este ha sido facilitado.

Por cuanto antecede, este Departamento ha dispuesto:

Prím~ro,-Que se clasifique como de h«ncficenci¡¡: pamcula: de
carácter <lsistenciJlla Fundación «Maria Pcrona Sañudo», instituida en
S~nta .1\1aría del Campo Rus (Cuenca).

Scgundo.-Que se confirmen a las personas relacionadas en el
apartado quimo de los fundamentos de derecho de la presente Orden
como miembros del Patronato de la Fundadón, quedando obligado. a
presentar presupuestos y rendir cuentas periódicamente al Proteclorado
y sujeto a acreditar el cumplimiento de IJS cargas fundacionales, cuando
p:1fa ello fuere requerido por dícho Pro!{'<,torndo. debiendo atcn('"rse a la!;
previsiones fundacionales en cuanto al nombramiento de las personas
qt1e hafl dI" sustituirles en sus cargos y dando cuenta al Protectorado
cuando tal evento se produzca.

Tcrcero.-Quc. los bíenes inmuebles propiedad de la Fundación se
inscriban .1 nombre de la misma en el Registro de la Propiedad
correspondiente y que los valores y metálico sean depositados en el
establecimiento bancario que el propio Patronato determine. a nombre
de la Fundacióh.

Cuarto.-Quc de esta Orden se den los traslados reglamentarios.
Medrid, 7 de noviembre de 199L-P. D. (Orden de 12 de enero

de 1989), el Subsecretario, José Ignaci? Pérez Infante.

ORDEN de 12 denol'icmbrc dc ]Q91 por 1i1 (¡ue seclasil1ca
la FundaCIón de {(Los Agentes Comerciales», inSl1ll1ida en
Madrid. de caracler mi.\fO asistencial .l' culturar

Visto el expediente instruido para la dasirleacíón de la Fundación de
«Los Agentes Comerciales}~, instttuida en Madrid.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.-Don Miguel Molina García, Presidente,de~Patronato de la
Fundación,· presentó en este Departamento escrito y documentación
solicitando la clasificación como de Beneficencia particular de carácter
mixto asistencial y cultural de la Institución.

Scgundo.-Entrc los documentos aportados ~n el expediente por el
peticionario obran los siguíentes: Primera copia de escritura de constitu­
ción, otorgada ante el Notario de Madrid, don José María Prada
Gonzri.lez, el día 28 de diciembre de 1989. con el número 3.557 de su
protocolo, debidamenle liquidada por el Impuesto de Transmisiones
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, en la Que consta los
Estatutos por los Que ha dcregirse y la relación de bienes que constituye
su patrimonio, así como escritura de modificación de los artfculos 13 y
14 de los Estatutos, otorgada ant,e el" Notario de Madrid, don Julián
María Rubio de Villanuc"a, el día 28 de mavo de 1990, con el número
1.521 oe su protocolo. .

Tercero.-En cI articulo 6.° de los Estatutos de la Fundación se
establece que ésta tendrá un carácter benéfico mixto, asístencial )'
cultural. orientado a la satisfacción de neccsidndes morales o fisicas de
todú orden y estará eXenl'a de todo fin lucrativo. En 'Su virtud. dentro
de estos nmplios objetivos, tendrá como finalidades concretas más·
importantes e inmediatas las que a continuación se- relacionan, de forma
preferente en cuanto se rcfieran a los agentes comerciales, sus familiares
ya las personas que con ellos con\Í"an: 1) La satisfacción gratuita de
IJS neccsidades físicas y morales: 2) la atención de personas que se
encuentren en situaciones de necesidad <'conómica grave; 3) la conce·
Slón de becas y prestaciones el'onómicas: 4) la prestación de apoyo
lCC!lico y t~conómico a las Instituciones sin animo de Jucro, y 5) la
promoción moral e intelectual.

Cunrto.-El Patronato de dicha Institucíón se encuentra constituido.
en ralón del cargo. por el Prr-sidenlc del Conseio Gcncnl! de Colegios de
Agenles Comerciales de EspJña como Prcs·idcntl.' del Patronato. el
Tesorero o el Contador o el Secretario dfl Consejo General del Colegio
de Age11les Comerciales de España o del Organismo o Corporación que.
en su CJSO, lo suceda. y ,como VOCJ.lcs, los Prcsidemes de los COkgl05
de Ag::-ntes CorncfClales de cada una de las s¡gui~ntcs Comunidades
';'utónomas: Andalucía, Castílla-La Mancha, Cas¡jJja y León, .Murcia.

l.,n:n2<;, Ba]c;ii·t2S, Clllaría:'l. Cat.duñti, F"tremaJura. Galida. La Rio!a.
M~drid, i\";;l\':.lr:'~ v Pdís V!J.~<:o. 5,,'noo susceptibles de incorporación,
('UnJo n~i;:mbro"di! mj;;n1('. un Pr'~'s¡dC'nlc dd Colegio de las Comunida­
JL'"S Autónon:;¡" rc~t:li1l\,:~. QlJcdJ.ndG .el Patronato ('ompueslO por don
Míp¡cl \-101inJ Garda, como Presiden'le; don Arrr,ando Escribano
~.1o!ir13, tlC'1u;:¡! Tcsurcro del Com,-c-je General de Agentes Comerciales. y
¡')5 Vocalc~. don Luis Martfnez Cabaliero, don Manuel Ledcsma Re\'.
-';:0:1 Lauremino Valvcrde Pozo, don Mamerto McJgarejo Cjnovas, dón
EUg~l~¡0 G'.llierrez Alomo, don Cnstóbal Bagur :\avarro. don Juan A de
IJ Rosa Cabrcn. don lsaiasl\kna VidaL don J0-Sl' Luis Bermeio DonceL
don José- Luis Gallego Fantan. don José LUIS 01abucna Lcreoa, don
1 eOd011l1fO C. a:na.::1:0 Romero, don .lose Luis Garcia-Falces Garcia, don
Lu's GlItit'rrc-L Pascual. Prcsiden!es d::- los Colc;ios de Agentes- Comer­
ri.::ks e:: bs I'esp<:ctivos Comunidades Autónomas,

Quíl1to.-Tuda lo n:lat¡vo al gobicrno y gestión de la Fundación
qucd;:¡ recog;do en los ESi.atuios por los que se rige. constando expresa­
mcnk c; car~:~'ler gratuito del carp.o de Patrono, est;:¡ndo dicho Org2.no
d~ Gobierno obligado;;, la rcndícian de: cuentas y preSc"lt<"tClón 'de
Prewpucstos ai Protectorado.

~O,¡,,_-Lo<; bknes Jd5C.Titos ~, b Fund,xión tíencn un valor de
323,j}J,OOO dt.: pesc:Js, omo se rt':og..:- en ]a escritura de constitución.
cst;:¡Edc· d~·pm:taJos J nombre dl' la mism<l en el Banco Bilhao V¡zc¡j\,<i.
Ofl('in:l lk ];1 cn!lc Zurbarán. de Madrid. .

S(;Pl~¡T¡C.-L1 DireCCión Pro\incial del Ministcrio de Trabajo ~

S('~~uridad Soual de Madrid. al eic"ar el expediente lo acampana de
ini'Jnr:.e ;.;'1'1 el c¡w: manifie::>ta c¡uC' se han cumplido los requísitos :
trjmltcs lcgDks, habicndose concedióo e! prc-ceptlvo trámite de audien­
Cí~L sir: que du;'~nte el misrr:o se hJya fO;'mulado alegación alguna, s::gún
S(' ;lcr.:d:ta en b (..:ndicaClón que se acampana. por lo que- pmpone sca
otorgad;l b clasíficación solicitada.

c}ctavo.-[n cumplimiento de los articules 91 y 117 del Decreto
2930/1971, d<;: ]1 de julio. que regula lns Fundaciones culturales
privadas y Entidades ¡¡njlogn<¡ de los servicíos administrativos encarga­
dos dcl rrotcclof<ldo sobre las mismas. ha sido remitido el expedIente
de dasifícílcion al i\1ínis1crio de Cultura para su preceptivo informe.
siendo &ste C\ i1cu<ldo en sentido ü1vomblc a la competencia del
Min¡~terío de Asunlos Sociales en la clasificación de la Fundación.

No\"Cno.-Sometido el expediente al preceptivo informe del Servicio
Juridico del Departamento, éste ha sido facilitado. .

FUNDAMENTOS DE DERECHO.

Primero.-lsta Subsecretaría es competente para resolver el presente
cxpcdil.'r,tc (:n uso dI..' las atribuciones qIJC, en orden al e.krcieio del
Pr0h:ctorado del Gobierno sobre las Fundaciones benéfico particulares,
tíenl.' dckgadas de la titular del Departamento por el artículo 1.0 de la
Orden d.. 11 de enero de 1989, en relación con los Reales DecrclOs­
530/19:>:5, de 8 de abril: 727/1988, de I J d~ julio, por el que se
reestructuran los Departamentos ministeriales; 791/1988, de 20 de ,julio,
por el que se determina la estructura orgánica inicial del Ministeno de
·Asuntos Sociales v el articulo 7:'\ facultad primera, de la Instrucción de
Beneficencia, de' 14 de marzo de J899, en el que se estipula que
corresponde al Protectorado del Gobierno la facultad de clasificar las
lnstitucioncs de Beneficencia.

Segundo.-Conforme previene el articulo 54 de la Jn'strucción citada,
el promotor del presente expediente de clasificación se encuentra
legitimado por tener el carácter de representante legal de la Fundación,
según consta en la documentadon obrante en el expediente.

Tcrcero.-EI artículo 4.° .del Real Decreto de J4 de marzo de 1899,
dice que son de beneficencía todas las Instituciones creadas y dotadas
con bienes particulares y cuyo patronazgo y admínistrac~ón' haya sido
reglamentado por los respectivos fundadores, cireullStancllls todas ellas
que concurren en el presente expcd~ente.

CU3rlo.-EI capital fundacional. de un valor de 323.000.000 de
pesetas se estinú, como recoge el artículo 58 de la Instrucción, suficiente
parn el cumplimiento de los fines benéfico-asistenciales .senalados a la
Institución, que 'Se relacionan en el apartado tercero de los antecedentes
de hecho.

Quinta.-EJ Patronato de dicha Institución se encuentra constituido,
en razón del cargo, por el PreSIdente del Consejo General de Colegios de
Agentes Comerciales· de Espana como Presidente del Patronato. el
Tesorero o el Contador o el Secretario del Consejo General del ColegIO
de Agenles Comerría!cs de Espai'lJ o del Organismo o Corporación que.
en ·su caso. lo suceda, y como Vocales, los Presidentes de los Colegios
de Agentes Comcrclaks de cada una de las sigUIentes Comunidades
Autónonws: Andalucía. Castilla-La Mancha. Castilla y León, Murcia,
.-\SlUrias. Baleares, Canarías, Cataluña. Extrernadura. GaliciJ., La Rioja.
f..1<ldrid. Na\'arra \' PJ.is Vasco, siendo susceptibles de' incorporación,
como miembros dél mismo, un Presidente de Colegio de las ComunidJ­
dl"'-,,\uli)n(\J1~;>~ restantes. QucdJ.ndo el Patronato compuesto po. don
Migud l\1ohnJ Gurda, como Presidente; don Armando Escíibano
Molina, aClual Tcsoruo del Consejo General de Agentes Comercial'.'s.)­
lü." Vocales. don LUIS Martínel Caballero, don Manuel Ledesma Re:,;,
don Lau¡"ellllr:o V;:¡h'nd,;: POlO. don Mamerto Mdgare)o Cjnovas. don
EU¡;(.;'l'io GUlierrl'l Alonso. don Cnstobal Bagur Navarro, don ~t1an A. de
lJ Rosa Cabrera. don lsaias Mena Vidal, don José Luís BermejO Doncel.


